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D. Roberto Cuadrado Prieto con DNI 71013285-A (Constructor).

Se considera que los hechos son constitutivos de infracción urbanística tipificada como grave 
de conformidad con el artículo 198.2 b (La realización de obras mayores no amparadas por 
licencia o, en su caso, calificación territorial o autorización correspondiente de la Administra-
ción autonómica, salvo que por la escasa alteración del paisaje urbano, rural o natural 
merezcan la consideración de leves), de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura.

Las cuantías de las sanciones impuestas son las siguientes:

— Multa de 125.000 euros (ciento veinticinco mil euros) de la cual deberán responder solida-
riamente como presuntos responsables imponiéndose de la siguiente manera:

A D.ª María Oliveros Leal con DNI 6938780-W (Promotora) la cuantía de 31.250 euros 
(treinta y un mil doscientos cincuenta euros).

A D. José Luis Hernández Castro con DNI 07009582-X (Director de Obra) la cuantía de 
31.250 euros (treinta y un mil doscientos cincuenta euros).

A  D. José Antonio Barquero Mariscal con DNI 28959911-J (Arquitecto Técnico) la cuantía 
de 31.250 euros (treinta y un mil doscientos cincuenta euros).  

A D. Roberto Cuadrado Prieto con DNI 71013285-A (Constructor) la cuantía de 31.250 
euros (treinta y un  mil doscientos cincuenta euros).

— Publicidad de la infracción, sanción y restauración de la legalidad.

Los interesados deberán restablecer la situación a su estado previo al objeto de la infrac-
ción urbanística, teniendo en cuenta que, en caso contrario, habrá lugar a la ejecución 
subsidiaria del artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a costa del obligado.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Ceclavín, 10 de marzo de 2016. La Alcaldesa, ANA MARÍA AMORES RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 21 del Plan General Municipal. (2016080315)

Aprobada inicialmente la Modificación n.º 21 del Plan General de Villar de Rena, por Acuerdo 
del Pleno de fecha 11 de febrero de 2016, de conformidad con lo establecido en los artículo 
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extre-
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madura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 
7/2007, de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de cuarenta y cinco 
días a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Periódico “HOY”.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquéllas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanístico vigente.

Villar de Rena, 25 de febrero de 2016. El alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.
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